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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de abril  de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2016-01287-00 
  
DEMANDANTE: FOTRANORTE NIT. 800.166.120-0  
DEMANDADO: FREDDY ORLANDO QUINTERO C.C. 88.215.237  

JAIRO MORENO ALMEYDA C.C. 88.268.166  
LINDA SMITH CARRILLO M. 37.276.245  

 
    
En atención a lo solicitado por la parte demandante en escrito que antecede, con fundamento en el 
Artículo 599 del Código General del Proceso, se dispone decretar la medida cautelar requerida por la parte 
actora.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA;  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás emolumentos embargables que 
perciba FREDDY ORLANDO QUINTERO C.C. 88.215.237 como empleado de EAGLE AMERICAN DE 
SEGURIDAD LTDA, de conformidad con el Art. 156 del C.S.T, en concordancia con la sentencia T-088/09 
de la Honorable Corte Constitucional de Colombia.  
 

 Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley. Limitando la medida hasta 
por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($5.800.000.) Háganse 
las advertencias contenidas en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P. 
 

 Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

                                            
 

 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 
hoy 19 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-002-2016-00677-00  
 

Demandante:  VICTOR HUGO TORRES JAIMES C.C. 13.354.545  
Demandados:  RAFAEL ALBEIRO GRANADOS CELIS C.C. 88.206.143  

UBER RICARDO ORTEGA PALENCIA C.C. 1.093.750.810  
JOSE LUIS TORRES FRANCO C.C. 1.102.795.442 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada las comunicaciones 
remitidas por la Policía Nacional, a través de las cuales informan como datos de contacto del 
demandado JOSE LUIS TORRES FRANCO los siguientes:  
  
“

 
” 

Lo anterior para el cumplimiento de lo dispuesto mediante auto de fecha 17 de febrero de 2021. 
 

  
 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-002-2016-01030-00  

   
DEMANDANTE:            H.P.H. INVERSIONES S.A.S.  NIT. 807.009.126-8   

ALBAGUIOMAR NIETO CALDERON C.C. 1.126.422.109  
DEMANDADOS:           JACQUELINE CARDENAS GONGORA C.C. 60.398.858   
                                      JESUS EMILIO CORREA ESCALANTE C.C. 88.272.025   
  
 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en el cual se evidencia que el Curador Ad Litem, 
Dr. YINNERD ANDRÉS URQUIZA SUAREZ, reitera la solicitud de embargo elevada anteriormente.  
 
Para fundamentar su petición el interesado indica que, según las reglas dispuestas en el art. 468 
C.G.P., deberá inscribirse el embargo decretado aunque se halle vigente otro practicado sobre el 
mismo bien en proceso ejecutivo seguido para el cobro de un crédito sin garantía real, no obstante, 
pasa por alto que el presente proceso se originó por la citación que se efectuó por parte del despacho 
en atención a la existencia de la garantía real en favor de su representada. 
 
Así mismo, debe indicársele que en este tipo de eventos operan las reglas de la acumulación de 
demandas y que en caso de prosperar el remate al que haya lugar, se pagarán los créditos de acuerdo 
con la prelación establecida en la ley sustancial.  
 
En consecuencia, no se accederá a lo deprecado. Ejecutoriado el presente auto pásese el proceso al 
despacho a fin de continuar con la siguiente etapa procesal, de conformidad con la constancia 
secretarial que antecede.  
  

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
           CAROLINA SERRANO BUENDIA 
LPCH              
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Cúcuta, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-003-2017-00832-00 

 

DEMANDANTE:   ANGELICA MARIA RAMIREZ MOSQUERA C.C. 1.090.430.790 

    RAFAEL HERNAN RAMIREZ MOSQUERA  C.C 88.263.421 

DEMANDADO:   NORMA JUDITH  MARQUEZ JAUREGUI    C.C. 60.370.832  

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 173 del Código General del Proceso, adviértase que en el 

proceso de ejecución adelantado no existen medios suasorios adicionales que deban despacharse. En tal 

sentido, para decidir se tomarán en cuenta las documentales que reposan en el acervo probatorio y que en 

adelante se exponen, sin que a estimación de este Despacho sea necesaria la práctica de alguna prueba de 

oficio. Corolario de lo anterior, indíquese que el caudal probatorio está compuesto por las siguientes pruebas: 

 

Parte demandante:  

 Documentales 

 

 Contrato de arrendamiento de Vivienda Urbana, suscrito el 1 de octubre de 2014. 

 Certificado de existencia y representación legal de  la Cámara de Comercio de Cúcuta 

 

Parte demandada: 

 

La parte demandada representada por el doctor Orestes Leal Rodríguez, en calidad de curador ad litem, no 

presentó pruebas adicionales y se refrió  sólo a lo existente en el plenario. 

 

Así las cosas, el presente proceso se encuentra al Despacho para Sentencia Anticipada, la cual se dictará por 

fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el Inciso 3º Artículo 278 del CGP; en tal sentido, se estima 

necesario avanzar de conformidad con lo previsto en el Artículo 120 ejusdem, para lo cual secretaría procederá 

a fijar en lista el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

  CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se 
notifica por anotación en 

estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 19 de abril de 

2021, a las 8.00 A.M. 
___________________

___ 
El secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00242-00  
   
Demandante:   VIVIENDAS Y VALORES NIT. 890.501.357-3  
Demandado:    ELKIN DE JESUS SIERRA ARANGO C.C. 13.497.647  

DORA INES ACUÑA C.C. 37.234.692  
  
En atención a la comunicación remitida por la ORIP se ordena poner el conocimiento del extremo 

activo el oficio 2602021EE01100 para los fines que considere pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 19 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00242-00  
   
Demandante:   VIVIENDAS Y VALORES NIT. 890.501.357-3  
Demandado:    ELKIN DE JESUS SIERRA ARANGO C.C. 13.497.647  

DORA INES ACUÑA C.C. 37.234.692  
  
En vista de la anterior constancia secretarial y como quiera que la parte actora solicita se ordene seguir 
adelante con la ejecución, se hace necesario requerir a la interesada a fin de que allegue al expediente 
la diligencia de notificación por aviso surtida a los demandados. 
 
Póngase en conocimiento de la parte actora, para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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Cúcuta, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 

VERBAL SUMARIO. Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00081-00 
 
DEMANDANTE: ROBINSON JOHAN FLOREZ CALDERON   
DEMANDADOS:  CONJUNTO CERRADO HACIENDA SAN JUAN  
 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 24 de 
marzo de 2021 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose a la parte 
actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 
Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00043-00 

 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 

DEMANDADOS: LEIDY JOHANNA CAMACHO CELIS C.C. 1.092.334.410 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la comunicación remitida 

por CARBOINDUSTRIAS S.A.S., respecto de la cautela decretada. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Cúcuta, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 

EJECUTIVO. Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00085-00 
 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO TERRA VIVIA   
DEMANDADOS:  ANGELBERTO PAEZ PICON  
 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 24 de 
marzo de 2021 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose a la parte 
actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 
Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 19 de abril de 2021  a  las 8:00 A.M. 

 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Cúcuta, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 

EJECUTIVO. Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00095-00 
 
DEMANDANTE: GERARDO RIVERA FUENTES   
DEMANDADOS:  ANGELICA MARIA MORA OCHOA       
               MARIA GREGORIA ACUÑA MORA  
 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 6 de abril 
de 2021 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose a la parte actora 
para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 
Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 19 de abril de  2021  a  las 8:00 A.M. 

 

El secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 5943346 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Declarativo. Radicado: 54-001-4189-001-2021-00111-00 

 

Se encuentra al Despacho la demanda interpuesta por  VICTORIA EUGENIA OSORIO 
ESPINOSA en contra de DELLA JULIA SANABRIA HERNANDEZ CÁRDENAS para decidir acerca 
de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto 
a sus anexos, se evidencia que:  
 

1. En la pretensión 3, solicita el reconocimiento de indemnización por perjuicios, tasados por 
este Despacho, no obstante, tal pretensión es inadmisible, como quiera que la misma debe 
ajustarse a lo dispuesto en el artículo 206. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término 
de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por VICTORIA EUGENIA OSORIO 
ESPINOSA en contra de DELLA JULIA SANABRIA HERNANDEZ CÁRDENAS, por lo expuesto en 
la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a JOSE ESTANISLAO MIGUEL YAÑEZ ALBINO como apoderado de la 
parte actora en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
  

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 

19 de abril de 2021,  a  las 8:00 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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